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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Comandancia Naval de Cádiz
sobre expediente de hallazgo.

Don Julio Muñoz Grosso, Teniente de Navío de
la Reserva Naval Activa, Juez Instructor del expe-
diente de hallazgo número 993/00.

Hago constar: Que en este Juzgado de Instrucción,
se instruye el citado expediente con motivo de haber-
se encontrado una embarcación tipo semirrígida,
provista de 2 motores tipo fuera borda el día 2
de septiembre del año 2000, a 5 metros de la costa
de Rota (Cádiz), con las siguientes características:

Embarcación: Tipo semirrígida. Eslora: 9 metros.
Manga: 2 metros. Color: Negro y azul. Sin inscrip-
ción. Motores: 2, fuera borda. Marca: Yamaha. Sin
identificación.

Lo que se hace público a los efectos previstos
en el artículo 48 de la Ley 60/1962, de 24 de diciem-
bre, reguladora de esta materia. A fin de que todos
los que se consideren con derecho sobre la expresada
embarcación se personen y comparezcan en este
Juzgado de Instrucción, sito en la Comandancia
Naval de Cádiz, aportando los documentos que fun-
den sus derechos, en un plazo no superior a seis
meses.

Cádiz, 23 de enero de 2002.—Julio Muñoz Gros-
so.—3.274.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Economía y
Hacienda de Murcia, Unidad Local de Car-
tagena, por la que se anuncia la siguiente
subasta.

En el salón de actos de la Delegación de Hacienda
de Cartagena, calle Campos, 2, se celebrará el día
15 de marzo de 2002, a las once horas, la subasta
de la siguiente finca: Urbana. Finca 8, parcela d-1,
terreno irregular, de uso residencial bajo norma Vcl,
situado en la Unidad de Actuación número 2.2 de
la Barriada Hispanoamérica, diputación del Plan,
término municipal de Cartagena, calle Viella, 11,
de superficie 1.293 metros 61 decímetros cuadrados,
que linda: Norte, calle U; este, solar de «Promo-
ciones La Batería, Sociedad Limitada»; sur, calle
V, y oeste calle Z. Finca registral 74639 del Registro
número 1 de Cartagena. Referencia catastral
5571101xg7657s0001dd. El tipo de licitación es de
185.051,99 euros. Los licitadores deberán consignar
ante la Mesa o acreditar que han depositado en
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 de
la cantidad que ha de servir de tipo de subasta.
En la Sección de Patrimonio del Estado de esta
Delegación puede verse el pliego de condiciones
de la subasta.

Cartagena, 24 de enero de 2002.—El Secretario
general, Rafael Ramírez Santos.—&3.933.

Anuncio de la Delegación de la AEAT de Can-
tabria, Santander, sobre anuncio de la subas-
ta que se cita.

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de
la AEAT de Cantabria.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 146 del Reglamento General de Recau-
dación aprobado por el Real Decreto 1648/1990
de 20 de diciembre, habiéndose dictado acuerdo
con fecha 16 de enero de 2002 decretando la venta
de los bienes embargados en procedimiento admi-
nistrativo de apremio, seguido contra el deudor
«German Marcos, Sociedad Anónima», con número
de identidad fiscal A39005632, se dispone la venta
de los bienes que se detallarán al final, mediante
subasta que se celebrará el día 20 de marzo de 2002,
a las diez horas en la Delegación de la AEAT de
Santander sita en calle Calvo Sotelo, 27, 1.a planta.

En cumplimiento del artículo 146 del citado
Reglamento se publica el presente anuncio y se
advierte a las personas que deseen tomar parte en
la subasta, de lo siguiente:

Primero.—Los bienes a subastar están afectos por
las cargas y gravámenes que figuran en la descripción
de los bienes, y que constan en el expediente, las
cuales quedan subsistentes sin que pueda aplicarse
a su extinción el precio del remate.

Segundo.—La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes
si se realiza el pago de la deuda, intereses y costas
del procedimiento.

Tercero.—Los licitadores podrán enviar o presen-
tar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio
de subasta hasta una hora antes del comienzo de
ésta, sin perjuicio de que puedan participar per-
sonalmente en la licitación con posturas superiores
a la del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General
de la Delegación de la AEAT, y deberán ir acom-
pañadas de cheque conformado, extendido a favor
del Tesoro Público por el importe del depósito.

Cuarto.—Todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de Subasta, depósito de garantía, en metá-
lico o cheque conformado a favor del Tesoro Públi-
co, que será de al menos el 20 por 100 del tipo
de aquélla, depósito que se ingresará en firme en
el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio
del remate, sin perjuicio de las responsabilidades
en que incurrirán por los mayores perjuicios que
sobre el importe del depósito origine la inefectividad
de la adjudicación.

Quinto.—En caso de que no resulten adjudicados
los bienes en una primera licitación, la Mesa de
Subasta podrá realizar una segunda licitación, si lo
juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta
en el 75 por 100 del importe de la primera licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adju-
dicación directa que se llevará a cabo de acuerdo
con el artículo 150 del Reglamento General de
Recaudación.

Sexto.—Si quedasen bienes sin adjudicar, se ini-
ciará el trámite de adjudicación directa por un plazo
máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas
en sobre cerrado, a partir de ese momento, a la
Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas
al término del plazo del mes desde su inicio, pudien-
do proceder a la adjudicación de los bienes si alguna
de ellas se considera suficiente en ese momento.
En caso contrario se anunciará la extensión a un

mes más para su presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la
validez de las ofertas presentadas hasta ese momen-
to, y así sucesivamente con el límite total de seis
meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será
el tipo de subasta en 1.a licitación cuando o se
haya considerado procedente celebrar una 2.a lici-
tación; si hubiera existido 2.a licitación no habrá
precio mínimo.

Octavo.—La Agencia Tributaria se reserva el dere-
cho a pedir la adjudicación para el Estado, del bien
que no hubiera sido objeto del remate, conforme
a lo establecido en el artículo 158 del Reglamento
General de Recaudación.

Noveno.—Cuando se trate de bienes inscribibles
en registros públicos, los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad que hayan aportado
al expediente, sin derecho a exigir otros; dichos títu-
los estarán a disposición de los interesados en las
oficinas de la Dependencia de la AEAT de San-
tander, donde podrán ser examinados todos los días
hábiles a partir de la publicación del presente anun-
cio, desde las nueve horas a las catorce horas, hasta
el día anterior al de la celebración de la subasta.
En caso de no estar inscritos los bienes en el Regis-
tro, la escritura de adjudicación es título, mediante
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los
términos previstos en el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria y en los demás casos se tendrán a lo
dispuesto en el título VI de dicha Ley.

Décimo.—Todos los gastos e impuestos derivados
de la transmisión, incluidos los derivados de la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad del man-
damiento de cancelación de cargas preferentes,
serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de deudas con la comunidad
de propietarios, que pudieren existir, de las viviendas
o locales, el adjudicatario exonera expresamente a
la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley
49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal,
modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado
de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del
mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo.—El procedimiento de apremio sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en los artículos 135 y 136 de la Ley
General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se está
a lo preceptuado en las disposiciones legales que
regulen el acto.

Relación de bienes a subastar

Descripción registral: Finca 54476, antes 45914,
folio 71 del tomo 1457, libro 17.

Datos registrales: Urbana. Veintidós. Local V, diá-
fano, salvo elementos estructurales y de cierre, inte-
grante de la nave industrial en Alcorcón, en la calle
de Las Fraguas, avenida de Polvoranca, de Los Pin-
tores y Los Ebanistas, ubicada en la parcela número
146, manzana XI, del polígono industrial de «Ur-
tinsa». Tiene una superficie total de 976,98 m2, de
los que están construidos, en planta baja o nave,
641,96 m2, y en la entreplanta 136,27 m2. La super-
ficie sin edificar es de 198,75 m2 y se encuentra
situada frente a la fachada, por donde tiene su acce-
so. Linda: frente por donde tiene su acceso en línea
de 19,87 metros, con la calle O/O, hoy de Los
Ebanistas; Fondo o testero, en línea de 19,87 metros,
con el local C; derecha, entrando, en línea de 26,1


